
Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo.

        Modificada por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la 
Educación.(B.O.E. de 24 de diciembre de 2002).

        TITULO SEGUNDO DE LAS ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

        CAPITULO PRIMERO: De las enseñanzas artísticas

        Artículo 38

        Las enseñanzas artísticas tendrán como finalidad proporcionar a los alumnos una 
formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de 
la música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.
        Sección primera: De la música y de la danza

        Artículo 39

        1. Las enseñanzas de música y danza comprenderán tres grados:

        a) Grado elemental, que tendrá cuatro años de duración.
        b) Grado medio, que se estructurará en tres ciclos de dos cursos académicos de du-
ración cada uno.
        c) Grado superior, que comprenderá un solo ciclo cuya duración se determinará en 
función de las características de estas enseñanzas.

        2. Los alumnos podrán, con carácter excepcional, y previa orientación del profesora-
do, matricularse en más de un curso académico cuando así lo permita su capacidad de 
aprendizaje.
        3. Para ejercer la docencia de las enseñanzas de régimen especial de música y dan-
za será necesario estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o titu-
lación equivalente, a efectos de docencia, y haber cursado las materias pedagógicas que 
se establezcan.
        4. Para el establecimiento del currículo de estas enseñanzas se estará a lo dispuesto 
en el artículo 4 de esta ley.
        5. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, podrán cursarse 
en escuelas específicas, sin limitación de edad, estudios de música o de danza, que en 
ningún caso podrán conducir a la obtención de títulos con validez académica y profesio-
nal, y cuya organización y estructura serán diferentes a las establecidas en dichos aparta-
dos. Estas escuelas se regularán reglamentariamente por las Administraciones educati-
vas.



        Artículo 40

        1. Para el grado elemental de las enseñanzas de música y danza podrán establecer-
se por parte de las Administraciones educativas criterios de ingreso que tendrán en cuen-
ta, entre otras circunstancias, la edad idónea para estas enseñanzas.
        2. Para acceder al grado medio de las enseñanzas de música y danza será preciso 
superar una prueba específica de acceso. Podrá accederse igual mente a cada curso sin 
haber superado los anteriores siempre que, a través de un a prueba, el aspirante demues-
tre tener los conocimientos necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas 
correspondientes.
        3. Se accederá al grado superior de las enseñanzas de música y danza si se reúnen 
los siguientes requisitos:

        a) Estar en posesión del título de Bachiller.
        b) Haber aprobado los estudios correspondientes al tercer ciclo de grado medio.
        c) Haber superado la prueba específica de acceso que establezca el Gobierno, en la 
cual deberá demostrar el aspirante los conocimientos y habilidades profesionales necesa-
rios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

        4. No obstante lo previsto en el apartado anterior, será posible acceder al grado su-
perior de estas enseñanzas sin cumplir los requisitos académicos establecidos siempre 
que el aspirante demuestre tener tanto los conocimientos y aptitudes propios del grado 
medio como las habilidades específicas necesarias para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas correspondientes.

        Artículo 41

        1. Las Administraciones educativas facilitarán al alumnado la posibilidad de cursar 
simultáneamente las enseñanzas de música o danza y las de régimen general. A este fin 
se adoptarán las oportunas medidas de coordinación respecto a la organización y orde-
nación académica de ambos tipos de estudios, que incluirán, entre otras, las convalida-
ciones y la creación de centros integrados.
        2. Los alumnos que hayan terminado el tercer ciclo del grado medio obtendrán el títu-
lo de Bachiller si superan las materias comunes del bachillerato.

        Artículo 42

        1. Al término del grado elemental se expedirá el correspondiente certificado.



        2. La superación del tercer ciclo del grado medio de música o danza dará derecho al 
título profesional de la enseñanza correspondiente.
        3. Quienes hayan cursado satisfactoriamente el grado superior de dichas enseñan-
zas tendrán derecho al título superior en la especialidad correspondiente, que será equi-
valente, a todos los efectos, al título de Licenciado Universitario.
        4. Las Administraciones educativas fomentarán convenios con las universidades a fin 
de facilitar la organización de estudios de tercer ciclo destinados a los titulados superiores 
a que se refiere el apartado anterior.

        DISPOSICIONES ADICIONALES

        Decimocuarta.

        1. Los funcionarios que impartan las enseñanzas de música y artes escénicas perte-
necerán a los siguientes cuerpos docentes:

        a) Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, que impartirán, de acuerdo 
con sus especialidades, las enseñanzas correspondientes a los grados elemental y medio 
de música y danza, las correspondientes de arte dramático y, excepcionalmente, aquellas 
materias de grado superior de música y danza que se determinen.
        b) Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, que impartirán, de acuerdo 
con sus especialidades, las enseñanzas correspondientes al grado superior de música y 
danza y las de arte dramático.

        Los funcionarios pertenecientes al cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservato-
rios de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto se integran en el cuerpo de 
Profesores de Música y Artes Escénicas.
        Los funcionarios pertenecientes a los cuerpos de Profesores Especiales y Catedráti-
cos de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto se integran 
en el cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
        Los funcionarios señalados en este apartado podrán impartir, en las condiciones y 
por el tiempo que se establezcan, las enseñanzas de régimen general.

        Novena.—1. Los funcionarios de los cuerpos docentes a que hacen referencia las 
disposiciones adicionales décima 1 y decimocuarta 1, 2 y 3 de la presente ley, incluidos 
en el ámbito de aplicación del régimen de Clases Pasivas del Estado, podrán optar a un 
régimen de jubilación voluntaria durante el período comprendido entre los años 1991 y 
1996, ambos inclusive, siempre que reúnan todos y cada uno de los requisitos siguientes:



        a) Estar en activo en 1 de enero de 1990 y permanecer ininterrumpidamente en di-
cha situación, y desde dicha fecha, en puestos pertenecientes a las correspondientes 
plantillas de centros docentes.
        b) Tener cumplidos sesenta años de edad.
        c) Tener acreditados quince años de servicios efectivos al Estado.

        Los requisitos de edad y período de carencia exigidos en el párrafo anterior deberán 
haberse cumplido en la fecha del hecho causante de la pensión de jubilación, que será a 
este efecto el 31 de agosto del año en que se solicite. A tal fin deberá formularse la solici-
tud, ante el órgano de jubilación correspondiente, dentro de los dos primeros meses del 
año en que se pretenda acceder a la jubilación voluntaria.
        Igualmente, con carácter excepcional, podrán optar a dicho régimen de jubilación los 
funcionarios de los cuerpos de Inspectores al servicio de la Administración Educativa y de 
Directores Escolares de enseñanza primaria, a extinguir, así como los funcionarios docen-
tes adscritos a la función inspectora a que se refiere la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, siempre que en todos los casos reúnan los 
requisitos anteriores, salvo en lo que se refiere a la adscripción a puestos pertenecientes 
a las plantillas de los centros docentes.
        2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que resulte de aplicar, a los haberes 
reguladores que en cada caso procedan, el porcentaje de cálculo correspondiente a la 
suma de los años de servicios efectivos prestados al Estado que, de acuerdo con la legis-
lación de Clases Pasivas, tenga acreditados el funcionario al momento de la jubilación vo-
luntaria y del período de tiempo que le falte hasta el cumplimiento de la edad de sesenta y 
cinco años.
        Dicho período de tiempo se tendrá en cuenta a efectos de la aplicación de la disposi-
ción adicional decimonovena de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1988, sin que en ningún caso el abono especial que resulte de 
la expresada disposición acumulado al período de tiempo citado pueda superar los cinco 
años.
        Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de lo establecido, en 
cada momento, en materia de límite máximo de percepción de pensiones públicas.
        3. Dado el carácter voluntario de la jubilación regulada en esta disposición transitoria, 
no será de aplicación a la misma lo establecido en la disposición transitoria primera del 
vigente Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.
        4. Los funcionarios que se jubilen voluntariamente de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente norma, que tengan acreditados al momento de la jubilación al menos veintiocho 
años de servicios efectivos al Estado, podrán percibir, por una sola vez, conjuntamente 
con su última mensualidad de activo, una gratificación extraordinaria en el importe y con-
diciones que establezca el Gobierno a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, 
por iniciativa del Ministro de Educación y Ciencia, atendiendo a la edad del funcionario, a 
los años de servicios prestados y a las retribuciones complementarias establecidas con 



carácter general para el Cuerpo de pertenencia. La cuantía de la gratificación extraordina-
ria no podrá, en ningún caso, ser superior a un importe equivalente a 25 mensualidades 
del salario mínimo interprofesional.
        5. Los funcionarios de los Cuerpos docentes a que se refiere esta norma, acogidos a 
regímenes de seguridad social o de previsión distintos del de Clases Pasivas, podrán 
igualmente percibir las gratificaciones extraordinarias que se establezcan, de acuerdo con 
lo previsto en el número 4 de esta disposición transitoria, siempre que causen baja defini-
tiva en su prestación de servicios al Estado, por jubilación voluntaria o por renuncia a su 
condición de funcionario, y reúnan l os requisitos exigidos en los números 1 y 4 de la 
misma, excepto el de pertenencia al Régimen de Clases Pasivas del Estado. En este su-
puesto la cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser superior 
a un importe equivalente a 50 mensualidades del salario mínimo interprofesional.
        La jubilación o renuncia de los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior no im-
plicará modificación alguna en las normas que les sean de aplicación, a efectos de pres-
taciones, conforme al régimen en el que estén comprendidos.
        6. Se faculta a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Economía y Hacienda para dictar las instrucciones que, en relación con las 
pensiones de Clases Pasivas, pudieran ser necesarias a fin de ejecutar lo dispuesto en l a 
presente norma.

        DISPOSICIONES FINALES

        Cuarta.—1. Quedan derogados:

        La Ley 32/1974, de 18 de noviembre, por la que se modifican las plantillas y denomi-
naciones del personal docente de los Conservatorios de Música y Declamación.


